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• Los destinos disponibles para realizar FCTs o prácticas de postgaraduados en países 
europeos con ayudas Erasmus+ FP se asignarán a los alumnos interesados según la 
disponibilidad y conveniencia de las prácticas a realizar. 

• Les serán asignadas becas Erasmus+ FP a los alumnos que más puntuación hayan 
obtenido. 

• Los resultados del Proceso de Selección se harán públicos en la web del CPIFP Bajo Aragón 
y habrá un periodo de alegaciones. 

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 

1. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA  que exige el país de acogida o de la lengua inglesa. Requisito 
valorado con justificación acreditativa y/o entrevista con el coordinador del proyecto y jefatura 
del departamento de lengua inglesa del CPIFP Bajo Aragón. La puntuación en competencia 
lingüística será la mayor obtenida en cualquiera de los siguientes apartados, pudiendo el 
alumno elegir la/las que quiera. (10 puntos) 

• Prueba de nivel (solo para alumnos que no cursen el módulo de lengua inglesa) 
i. Puntuable entre 0 y 10 puntos 
ii. Se valorará la destreza en comunicación oral y/o escrita 

• Certificado de EOI 
i. 6º curso aprobado: 10 puntos 
ii. 5º curso aprobado: 8 puntos 
iii. 4º curso aprobado: 7 puntos 
iv. 3º curso aprobado: 6 puntos 

• Para los ciclos LOE nota de los  módulos de lengua extranjera:  

i. Media aritmética de la nota del módulo de lengua inglesa. 

2. EVALUACIÓN de la CARTA DE MOTIVACIÓN: Los tutores de FCT, los responsables de 
Erasmus+ FP de cada departamento y el responsable de Erasmus+ del CPIFP Bajo Aragón 
evaluarán la Carta de Motivación que obligatoriamente ha tenido que presentar el alumno al 
hacer la solicitud para la participación en el Programa Erasmus del CPIFP Bajo Aragón. 
Otorgarán una puntuación numérica. 

• Puntuable entre 0 y 10 puntos. 

3. EXPEDIENTE ACADEMICO (10 puntos) 

• Para alumnos que vayan a realizar la FCT: Media aritmética de las notas del 1ª curso 
del ciclo. 

• Para alumnos que vayan a realizar prácticas después obtener el Título de Grado 
Superior. Media aritmética de las notas de los cursos del ciclo. 

NOTA: En caso de empate el criterio de desempate será el que tenga la nota media más alta. Si persistiera el 
empate decidirían los tutores de FCTs junto con el responsable Erasmus.  
 
 


